
• 

• 

~I 

~ 
"1) ' 

SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES. 

Manízales, tres (03) de noviembre de dos mil diecisiete (2017) 

A Despacho del Señor Juez, informando que la apoderada judicial d. la 

codemandada TELMEX COLOMBIA S.A, solicitó el emplazamiento d4 ia 
1 , - , ' lamada en garantia COMPANIA ASEGURADORA DE FIANZAS -

CONFIANZA-, toda vez que después de recibir las comunicaciones parL la 

diligencia de notificación personal y el aviso citatorio no ha comparecido! (fls 
269 y 275 lb}. 

MÓNICA \f.I-VI-ANA-G ;t.-SÁNCHEZ 
Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL S
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DE MANIZALES 

Manizales, tres (03} de noviembre de dos mil diecisiete (2017) 

Atendiendo a la solicitud formulada por la vocera judicial de la codemand da 
TELMEX COLOMBIA S.A, la cual se observa entre folios 276-279 del 

expediente, y en atención al contenido del numeral 7 del artículo 48 del ( 

Código General del Proceso, se dispone: 1: 1 1 

1 ,1 1 
Nombrar como Curador Ad-Litem de la llamada en garantía COMPA -¡A · 

ASEGURADORA DE FIANZAS -CONFIANZA-, al Dr. JUAN PABLO DI~~- I 

DIAZ, quien litiga en asuntos laborales ante este despacho, a quien se le 

notificará esta designación y se le correrá traslado de la demanda, para qu le 

den respuesta en la audiencia que será programa posteriormente. 
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Teniendo en cuenta que en el expediente existe constancia que a la parte a , uíi¡ 

referida le fue enviada la comunicación y el aviso para la diligencia dél: 

notificación personal a la dirección aportada, oficios que fueron debídame t~l;t 
recibidos por la demandada según consta a folios 269 y 275 del plenario in 1 
que se lograra su comparecencia, de conformidad con lo establecido en el , 

11 1 Artículo 29 del C.P.L. y de la S.S. modificado por el artículo 16 de la Ley 7 2 i 

de 2001, en concordancia con lo establecido en el artículo 108 del Códro 



General del Proceso, se dispone EMPLAZAR a la llamada en garantía 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS -CONFIANZA-

Por la secretaría del despacho expídase el respectivo edicto emplazatario y 

entréguese a la parte interesada para las publicaciones de ley, en uno de los 

medios de comunicación como: El Espectador, El Tiempo o La Republica 

edición dominical, o en una de las emisoras Caracol o R.C.N., radio de 

cobertura nacional, cualquier día de la semana entre las seis de la mañana 

(6:00 a.m.) y las once de la noche (11:00 p.m.), lo cual certificará el Director 

de la emisora. 

Así mismo debe tener en cuenta la parte interesada, lo ordenado en el 

parágrafo segundo del Artículo 108 del Código General del Proceso, que 

establece que"( ... ) La publicación debe comprender la permanencia del contenido 4lt 
del emplazamiento en la página web del respectivo medio de comunicación, 

durante el término del emplazamiento". Para ello debe aportar la certificación 

dei' respectivo medio de comunicación, que indique la permanencia del 

contenido del emplazamiento en la página web durante el término de 

emplazamiento. 

De Conformidad con el artículo 108 del Código General del Proceso, y a lo 

dispuesto en el Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014, expedido por 

la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, dlcho 

emplazamiento, se entenderá surtido pasados QUINCE (15) días después de 

la publicación de la información en el Registro Nacional de Personas ,. 

Emplazadas, incluyendo el nombre de los sujetos emplazados, su número de 

identificación si se conoce, las partes del proceso, su natl!raleza y el juzgado 

que lo requiere. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JORGE ANDRÉS CARDONA CASTAÑO 
JUEZ 

JUZGADO 1º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES 

Por Estado No.179 de esta fecha se notificó el auto anterior. 
Manizales, 07 de noviembre de 2017. 

MÓNB.~L SÁNCHEZ 
1 ::,ecretária _____ _ 
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